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DECRETO 343/1967, ci.e l6 ci.e febrero, por el que 
se acepúJ la donación al Estado por don Bernardino 
Castro Chao ti IU e&pOsa, aoña Avelina Tejeiro 
NllfJez; dollo Ccvmen VtJloarce Arrojo JI doña Ru
ti.na Mendo Vela.900 de U1Ul parcela de tsrreno de 
8.248 metros ouadTactOB, &tta en el térmtno ci.e Be. 
ot1Tec1 (Lugo), oon "¡¡tino a Za oonstrocci6n de un 
parque de .ona JI vivi.endas de Camineros. 

Por Qon Sernardino Caatr.o Chao Y su 4lipoaa, dofla. A velilla 
Tejelro NllAer;; doda carmen Valcaroe ArroJO. aoompafiada de 
sueepoao, don lIlmUio Prieto 8a.avedra, Y dofla. Rutina Mendo 
Veluco, ha. aido ofrecida una paroela de terreno de ocho mil 
d~ cua.reJllt4t, y aeía met.r08 cuadrados, 1'1Idicada en Be
cerreá (Lu(O) , oon de.tino .. la oonatruoolón de un parque 
de lIODa y viviendas de CaminerOll; 

Considerando conveniente por el Ministerio de Obras P\ibl1-
CM llevar a ca.oo dicha COlUItruoción, procede aoept&r la dona
ción al Eatado a Que antes 10 alude por parte de los donantes 
que le indican. 

llln IU Virtud. a propu .. ta del Mtníatro de Hacienda Y previa 
deli.ber·ación del Consejo de Minlstros en .su reunión del dia ' 
diez de febrero de mil novecientos aesenta y siete. 

DISPONGO: 

A,r,ticwo primero.....J)e oon!ormidad con el articulo veIDticua
tro de la Ley de quince de abril de m.1l novecientos aeaenta 
y cuatro. se aeepta la donación de una paxcela de terreno de 
ocho mu dOlcientoll ouarenta. y aeis metros cuadradOl, ~ta en 
el término municipal de BeceNeá (Lugo). la cual se formará. 
por la integración de las siguientes fincas: Una parcela de cua
tro mil oehocientos metros cuadrados, donada por don Bernar
dino Castro Chao y su esposa. doña A velina. Tejeiro Núñez, que 
linda, al Nor,te, con propiedad de don Bernardino Castro Chao 
y su esposa; Sur. con don Jesús Pereira Núfiez; Este, don 
Bernardino Castro Chao y esposa, y Oeste, con doña Rufina 
Mendo Vela.sco y doña Carmen Valcarce Arrojo, la cual se se
gregará de otra de mayor cabida propiedad de los donantes; 
otra finca de ochocientos seaenta y alete metros cuadrados, do
nada por dofta Oarmen Valcaroe y IU e8p0so, don Emilio Prieto 
Saavedrl\., que Unda, a.l Norte, con la misma doña Oarmen Val
carce; sur, clo1\a. Rutina Mendo Velaaco y de los cónyuges don 
Bernardino Outro Chao y clof\.a Avelina Tejeiro N\iñez; Este, 
don BernarcUno Oastro (lhll() y su esposa, y Oeste. datía Rufina 
Mendo Velasco, la cual se segregaxá de otra de mayor cabida. 
y otra de . dos mil quinientos setenta. y nueve metros cuadrados. 
donada pOr doña Rutina Mendo Velaaco. que linda, lIIl NON.e, 
con la misma duef\.I\,; · al Oeate, lo mismo y con don Valent!n 
Pereira de An1ba; Sur, doda Etma Golpe B<llaño, y Oste, con 
don Berna.rd1no Castro Chll() y esposa y dof\.a. Carmen Val
caree ArrojO, a lIe~ar de otra de mayor cabida, con destino 
ti. la construoclón de viviendas de OaminerOll y Parque de Zona 
en el término municipal oitado. . 

Artículo .se¡undo.-La referida. COll&t\'Uooión sé llevará. a cabo 
en el plazo de qUince añO.!!, en caao contrario dichOll terrenO.!! 
revertirán a 1011 donantes. 

Articulo tercero.-El inmueble mencionado deberá ' incor
porarse al IiIlventario General de Bienes del Estado e inscri~ir
se a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul·terlor 
afectación p<x" el Ministerio de Hacienda al de Obras Públicas 
con el indicado tin 

Artículo cu¡¡¡oto.-Por el Ministerio de Hacienda, a t4'avés 
de la D1l1Icción General <:lel Patrimonio del Estad0i se llevarán 
a. cabo los tr!\,miJte8 neceBa.rios para la efwtividad oe euanto se 
<lispone en el pre.sente Decreto. Y se faculta al se1\or Deleg-ado 
de Hacienda en Lu¡o para que concurra al otorgamiento de la 
correapondiente escritura. públ1ca 

A:ii lo d1aponio por el p~nte Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnl¡tro dI Hao1end.a , 

JUAN JOSE ESPIN()SJ\ SAN MARTIN 

DECRETO 344/ 1967, d~ 16 de febrero, por el que 
se acepta la danación al Esta4Q por la «Sociedad 
Hullera Espallola» de cuatro tnmuebles de su f)rO
piedad., destfnadoB' a oasa-cuartel de la Guardia 
Civil en U1o, BUBtiBllo, Caborana JI Boa fOmedo). 

Por la «Booiedad Hullera Espadolal han sido ofrecidO.!! al 
Estado 101 edificios casa-cuar·tel en Ujo, Bustiello, Cab<Jrana. 
y Bao (OViedo), con laa características siiUientea: Primero. ur
bana., edificio deattnado. a CMIVCuarte1 de la. <;luacdla CivU, alto 
en Ujo. Concejo de MIeres. con. una superfIcie de doscientos 
ochenta. metros cuadrados. que 1mda: Frente o Sur, plaza de 
la iglesia y por 108 demá3 vien'toB, con restos de la finca ma
triz de la' que fué ~ada propiedad de la «Sociedad Hullera 
Española» de la que toma.' luces y vlstas el edificio descri,to. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, lihre de cargas y gravá
menes al tomo quinientos cinco, libro cuatrocien~ veinticinco 
de w.eres. follo catorce. finca ouarenta mil doec1entos c1Dcuenta 

y doo, Segundo. urbana, edificio destinado a ca;sa-cuartel de la 
Guardia Civil. sito en Bustiello, parroquia de UJo. Concejo <:le 
Miares (Oviedo) . con una superficie de doscientos treinta y 
cuatro metros cuadrados; linda por todos los vlentoa con 11\. 
finca de la que se segregó. Inscrita en el Regl.'ltro de la ~o
piedad, libre de cáa"gas y gravámenes, al tomo Q'ulnienttos cUlco. 
libro cuatrocientos veinticinco de Mieres, follo veintiuno, finoa 
número cuarenta mil doscientos cincuenta. y cua.tro, i~ip
ción primera, Tercero. parcela de .terreno sita en Caborana. Con
cejo de Aller, con una superficie de quinientos cincuenta metros 
cuadrados; sobre esta parcela se halla construído el edificio des
tinado a casa-cuartel de la Guardia Civil, que tiene una línea de 
fachada de cincuenta metros por nueve de fondo, o sea una su
perficie edificada de cuaMocientos cincuenta metros cuadrados; 
linda. al frente. con carretera de Aller; derecha·, entra.ndo. con 
callejón de servicio; izquierda, con reguera de La F'elgutll'osa, y 
por la espalda, con finca de la propiedad de la «Sociedad Hu
llera Española». Inscrita eill el Registro de la Propiedad. libre 
de cargas y gravámenes. al tomo setecientos . cincuenta y ocho. 
libro doscientos setenta y uno. folio doscientos siete, finca nú
mero veintiun mil novecientos noventa y dos. I.ru!cripción pri
mera. Cuarto, parcela de terreno llamado La Corredera, en 
Boo, Concejo de Alle'r , con una superficie de ael8cientos vein'ti
cUllitro metros cuadrados. que linda. Nor·te, que es el frente. con 
camino de Boo a Bustiello; por la derecha u Oeste, con resto 
de la finca de que se segregó; izqUierda. O Este, con An~el Arias 
Buelga, y por el Sur. con el mismo; sobre este terreno se llalla. 
construido un edificio destinado a casa.--cuartel de la Gua.rdia 
Civil. con una superficie de doscientos ochenta y ocho metd'os 
cuadrados. Inscrita en el Regist ro de la Propiedad, libre de 
cargas y gravámenes, al tomo setecientos cincue¡;¡.rta y ocho, 
libro doscientos setenta. y uno de Aller, 10110 doscient.os diez, 
finca número veintiún mil novecientos noventa y cua.tro. ins
cripción rrimera 

Por e Minis,terio de la. Gobernación (Direoción General de 
la Guardia Civil) se estima. conveniente la ~tación de la 
donación de referencia 

En su vir'tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
diez de febrero de mil novwientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.-Se acepta la donación al Estado por la. 
«Sociedad Hullera Espatíola» de CU¡¡¡tro inmueble¡¡ de IIU pro
piedad destinados a casa-cua.t',tel de la Guardia, Civil. en UJo, 
Bustiello. CRloorana y Boo (Oviedo) 

Arlticulo segundo.-Los inmuebles m.encionados deberán in-. 
corporarse al Inventario General de Bienes del E&\tado e 1ns
cribirse a su nombre en el Registro de la Propieda.<l paza sU 
uH.erior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación <Dirección General de la Guardia Civil) y con des
tino a casa-cua.rtel de las fuerz'as de la GUMdia. CivH en lQ,$ 
cttados términos mUillicipales y con la expresad'a finalidad. 

Ar,ticulo tercero.~or el Minlsterio de Haciendá., a. través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva.rán 
a cllibo los trámi,tes necesariO.!! para la efeotivida.<l de cua.ll'to se 
dispone en el presen,te Decreto, y se facuIta al sef\.or Deleaado 
de Hacienda en Oviedo para que en nombre del Eatado con
curra al otorgamioo.1to de la correspondiente escdtura. pllblica. 

A:ii lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos .sesenta y siete. 

FRANOISCO FR.ANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSIj: ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 345/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Olot (Gerona) de una parcela de terreno de 
8.200 metros cuadrados, Tadicada en dioho término 
municipal, con destino a la construcción de un 
Centro de Enseñanza. . 

Por el Ayuntamiento de Olot ha sido ofrecida una parcela. 
de terreno de ocho mil doscientos metros cuadrados, con des
tino a la construcción de un Centro de Ensefta.nza. 

Considerando convenien.te por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede acep,tar la donación 
al Estado a que antes · se alude por parte de la Oorporación 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa, 
deliberación del · COi!lsejo de Mini3tros en su reunión del día <11ez 
de febrero de mil novecientO.!!sesen ta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se acepta la donación al Estado, de con
formidad con el artículo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio. 
por el Ayuntamiento de Olot (Gerona), de una parcela. de 
terreno de ocho mil doscientos metros cuadrados. sita en el mis
mo término municipal y de i'l'ocedencia de la heredad Manso 
FÍlbrega, que lIn<la: Al Norte y Sur, con resto de la. tinca de que 
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se segregó; Oeste, con la misma finca y en una pequeña parte 
con un camino de acceso a la misma finca, y al Este, con Pedro 
Turón Corcoy. Inscrita al 'tomo seiscientos ochenta y siete, li
bro ciento sesenta y cinco, al folio ciento ochenta, finca núme
ro cinco mil setecientos treinta y seis, con destino a la cons
trucción de un Centro de Enseñanza. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de BielIles del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia, para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuer
do con.1o dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
~ cabo los trámttes necesarios para la efectividad de ouanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Gerona para que concurra al otorga.. 
miento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 346/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Estepona (Málaga) de una parcela de terreno, 
propiedad municipal, sita en el lugar denominado 
«Juan Benítez», con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media. 

Por el Ayun,tamlento de Estepona ha sido ofrecida Sil Estado 
una parcela de terreno con extensión superficial de diez mil 
metros cuadrados, de propiedad municipal, sita en . él lugar de
nominado «Juan Benítez», que linda, al Norte, Sur y Oeste, con 
terrenos de la propiedad de don Luis Simón Calcaño, y al Este, 
con la finca matriz de la que se segrega y calle proyectada. 
ambils propiedad del Ayuntamiento. 

HSibiendo sido debidamente autorizado el Ayuntamiento de 
Estepona para proceder a la donación al Estado de la expre
sada parcela, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
dentro de la finca matriz de la que se segrega. 

Dicha finca matriz fué adqUirida por el Ayuntamiento de 
Estepona al Colegio de Huérfanos Varones del Arma de Infan
tería, mediante escritura pÚblica o'tOrgada el día sIete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos. Se halla libre de 
cargas. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la construcción en dicha parcela de terreno de una Sec
ción Delegada de Instí,tuto Nacional de Enseñanza Media en 
Estepona 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Minis,tros en su reunión del día 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y sie,te, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Estepona de una parcela de terreno de diez 
mil metros cuadrados de superficie. cuya parcela se segrega de 
otra de mayor extensión. inscrita en el Rogistro de la Propie
dad al tomo ciento ochenta y dos, folio noventa y seis, libro 
ochenta, del Ayuntamiento de Estepona, finCa número cinco 
mil doscientos sesenta y dos. inscripción primera, sita en par
tido de El Calvario, denominado de «Juan Benítez», con des· 
tino a la construcción de una Sección Delegada de Institul:<J 
Nacional de Enseñanza Media en Estepona (Málaga). Se halla 
libre de cargas. 

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Regist ro de la Propiedad para su ul·terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de 
Sección Delegada de Insti,tuto Nacional de Enseñanza Media 
en Estepona (Málaga) . dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, con la expresada finalidad, que habrá de cum
plirse de acuerde con lo dispues to en la vigen te Legislación de 
Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en e~ presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Málaga o funcionario en quien 
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAl'~ MARTIN 

DECRETO 347/1967, de 16 de febrero, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Salamanca de un solar de 
10.000 metros cuadrados de superficie, a segregar de 
otro de mayor cabida radicado en dicha' localtdad, 
avenida de Héroes de Brunete, antes del Calvario 
y del Cerezo, con destino a la construcción de un 
Instituto Femenino de Segunda Enseñanza. 

Por el Ayuntamiento de Salamanca ha sido ofrecido gratUi
tamente al Estado un sol&r de diez mil metros cuadrados de 
superfiCie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en dicha 
localidad, avenida Héroes de Brunete,. antes del Calvario y del 
Cerezo. con destino a la construcción de un Instituto Femenino 
de Segunda Enseñanza. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la conStrucción de aquel edificio, procede aceptar a 
tal fin la donación gratuita al Estado del solar an,tes aludido 
que hace el Ayuntamiento de Salamanca, 

En su virtud, y en consonanda con lo dispuesto en el ar'tícu- ' 
lo veinticuatro de la Ley del PSitrimonio del Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa dehberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero de mll 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-Se acepta la donación gratuIta al Estado 

por el Ayun,tamiento de Salamanca, de la siguiente finca con 
destino a la construcción de un Instituto Femenino de Ense
ñanza Media: 

«Solar sito en dicha ciudad, avenida de Héroes de Brunete, 
antes del Calvario y del Cerezo, de diez mil metros cuadrados 
de superficie, a segregar de otro de mayor cabida; que linda, 
al Norte, con finca de la Provincia de la Inmaculada Concep
ción, de la Orden de Religiosos Descalzos de la Santísima Tri
nidad, con des'tino a vía pública denominada Héroes de Brun~ 
te, de la que forma par·te: Este, con las mismas avenida y Pro
vincia; Oeste, con finca de los herederos de don Isidro Sán
chez Benito y con la misma Provincia ·religiosa. y Sur, con otra 
de Francisco de los Mozos.» 

Articulo segundo.-El solar en cuestión deberá ser destinado 
al fin referido. incorporado al Inventario General de Bienes del 
Estado, e inscribirse a nombre de éste en el Registro de la 
Propiedad, para su ulterior afectación a los Servicios de Ense
ñanza de la Dirección General de Enseñanza Media, dependien
te del Ministe·rio de Educación y Ciencia, con la expresada fina
lidad, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local 

Artículotercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámi·tes necesarios para la efectividad de cuan'to se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Salamanca para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente e¡¡cri,tura 

Asi lo dispongo por el presente Decrel:<J, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 348/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Plencia (Vizcaya) de una parcela de terreno 
sita en Gazaminas, término municipal de Plencia, 
para la construcción de una Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha diez 
de octubre del corriente año, se autorizó al Ayuntamiento · de 
Plencia para ceder gratuitamente al Estado el inmueble de su 
propiedad anteriormente referido. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera con
veniente aceptar la donación de referencia, con el fin de des
tinar el mismo a la construcción de una Sección Delegada de 
InstItuto Nacional de Enseñanza Media. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hadenda y previa 
deliberación del Consejo de Minist ros en su reunión del día 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo vein,ticuatro de la Ley del PSitrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayunt amiento de Plencia (Vizcaya), 
a favor del Estado, de una finca sita en Gazaminas, término 
municipal de Plencia con una extensión superficial de seis mil 
quinientos ochenta y tres coma setenta y siete metros cuadra
dos, libre de cargas y gravámenes, cuya descripción se 'detalla: 
Linda, al Nor,te, grupo de viviendas denominado «Jenaro Ries
tra»; Sur, camino carreteril; Este. de doña Carmen ElortegUi. 
y al Oeste, en parte, con el citado grupo de viviendas y de la 


